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ESTADO CIVIL NO.067 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO(S)               ASUNTO CUADERNO FECHA /AUTO 

 

  2021-00003 

VERBAL SUMARIO –
PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA 
OBLIGACIÓN 
HIPOTECARIA 

 
JUAN BAUTISTA 

MARTÍNEZ MEDINA  

 
HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 
JUSTO JOSÉ PRADA 

PINILLA  

 
SENTENCIA 
ANTICIPADA 

 
           
            1 

 
 

Julio 21 de 2021 

 

 

  2021-00008 

 
EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

Abg. Jorge Eliécer Díaz 
González endosatario 
en procuración de LUZ 

MARINA RUEDA 
CÉSPEDES 

 
EDINSON MANUEL 

GUTIERREZ CARRILLO 

 
AUTO APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS  

          
 
           1 

 
 
    Julio 21  de 2021 

 

  2021-00021 

 
REIVINDICATORIO 

PARA LA 
COMUNIDAD 

 
GRACIELA LUQUE 

SARMIENTO 

 
VICENTE CORDERO GÓMEZ 

 
AUTO REQUIERE A 

DEMANDANTE 

 
 
           1 

 
 
     Julio 21 del 2021 

 

Para notificar a las partes del contenido de los autos que anteceden, se hace en anotación en ESTADOS (Art. 295 del Código General del Proceso) el que se 

publica en la página web de la Rama Judicial habilitada para tal efecto, hoy 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

Secretaria 


